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y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en la entidad “Banesto”, sita en la
calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros, en concepto de depósito, en la
anterior cuenta.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Coldwell Banker Franquicias
Servicios Inmobiliarios, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.855/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.266 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago Campos Moreno, contra las
empresas “Desarrollo Intensivo Objetivos
Sencillos, Sociedad Limitada”, y “Cons-
tructora Satán, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia de fecha 1
de septiembre de 2009, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por don Santiago Campos Moreno, contra
“Desarrollo Intensivo Objetivos Sencillos,
Sociedad Limitada”, y “Constructora Satán,
Sociedad Limitada”, debo condenar y con-
deno, solidariamente, a las empresas de-
mandadas a abonar al demandante 3.750,43
euros, más el 10 por 100 correspondiente en
concepto de interés por mora.

Comuníquese esta resolución al Servicio
Público de Empleo Estatal a los efectos de lo
que se señala en el fundamento de derecho
segundo.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-

guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en la entidad “Banesto”, sita en la
calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros, en concepto de depósito, en la
anterior cuenta.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollo Intensivo Objetivos
Sencillos, Sociedad Limitada”, y “Cons-
tructora Satán, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.850/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.314 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Joaquín Sanz Sánchez, contra la empre-
sa “Depaver, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado sentencia de fecha 10
de septiembre de 2009, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por don Joaquín Sanz Sánchez contra “De-
paver, Sociedad Limitada”, debo condenar y
condeno a la empresa demandada a que abo-
ne al actor la cantidad de 1.018,96 euros más
el 10 por 100 de 968,72 euros en concepto
de interés por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes
haciéndolas saber que la misma es firme y
frente a ella no cabe formular recurso de su-
plicación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Depaver, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.989/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 369 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Hidalgo Zambrano, contra la em-
presa “MMF Gerval Construtel, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
con la parte dispositiva siguiente:

Debo declarar y declaro con esta fecha
extinguida la relación laboral existente entre
don Juan Hidalgo Zambrano y “MMF Ger-
val Construtel, Sociedad Limitada”, conde-
nando a dicha empresa demandada a que
abone a la parte actora la cantidad de
6.012,23 euros en concepto de indemniza-
ción por los perjuicios causados por la reso-
lución de su contrato de trabajo, más otra
cantidad complementaria de 16.329,50
euros, equivalente a los salarios de tramita-
ción que median desde la fecha del despido
hasta la de esta resolución, y sin perjuicio de
los descuentos que procedan por la percep-
ción de la prestación de desempleo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, y
efectúese la notificación a la parte demanda-
da mediante edicto a publicar en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y que contra ella cabe interponer recurso de
reposición ante este Juzgado dentro de cin-
co días.

Así lo acuerda, manda y firma la ilustrísi-
ma señora doña Paloma Rebate Labrandero,
magistrada-juez de lo social número 17 de
Madrid. Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “MMF Gerval Construtel, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.988/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de eje-
cución número 204 de 2009 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de don Cosmin
Voicu, contra las empresas “Construcciones
Valdeavero, Sociedad Limitada”, “I Sindin,
Sociedad Limitada”, “Garcalsin, Sociedad Li-
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mitada”, “Agrupación Sindin, Sociedad Limi-
tada”, y “Construcciones Sindin 2007, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Cosmin Voicu,
contra “Construcciones Valdeavero, Socie-
dad Limitada”, “I Sindin, Sociedad Limita-
da”, “Garcalsin, Sociedad Limitada”, y
“Agrupación Sindin, Sociedad Limitada”,
“Construcciones Sindin 2007, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 16.069,23 euros
de principal, más 1.124,84 euros que se
calculan para intereses provisionales, más
otros 1.606,92 euros calculados para costas
también provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) En cuanto al trámite de averiguación
de bienes estése a lo que resulte de la averi-
guación patrimonial que se está practicando
en la ejecución número 127 de 2008 seguida
ante este mismo Juzgado frente a los mis-
mos ejecutados.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial por el plazo de quince días, para que
pueda instar la práctica de las diligencias
que a su derecho convenga y designe los
bienes del deudor que le consten.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por el ejecutado en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Valdeavero,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.987/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 149 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Erwin Jesús Solarte Monasterio, contra
la empresa “Servigabriel, Sociedad Limita-

da”, sobre ordinario, se ha dictado en reso-
lución de fecha 3 de septiembre de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Proceder a la ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción solicitada por don Erwin Jesús Solarte
Monasterio, contra “Servigabriel, Sociedad
Limitada”, por un importe de 6.994,37 euros
de principal, más 699,44 euros y 489,61 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los saldos acree-
dores existentes en las cuentas corrientes, de-
pósitos de ahorro o análogos, así como sobre
cualquier valor mobiliario, titularidad de “Ser-
vigabriel, Sociedad Limitada” en las entidades
bancarias “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima”, “Banco Santander Cen-
tral Hispano, Sociedad Anónima”, “Banco Po-
pular”, “Bankinter”, “Caja de Madrid” y “La
Caixa”, librándose para su efectividad los co-
rrespondientes despachos.

c) Librar testimonio de la presente reso-
lución con comunicación al Servicio Común
de Notificaciones y Embargos de los Juzga-
dos de Madrid al efecto de que por la comi-
sión judicial se proceda al embargo de bie-
nes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Dirigir los correspondientes despa-
chos a los pertinentes Organismos y Regis-
tros Públicos, con el fin de que faciliten re-
lación de todos los bienes y derechos del
deudor de que tengan constancia.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial por el plazo de quince días, para que
pueda instar la práctica de las diligencias
que a su derecho convenga y designe los
bienes del deudor que le consten.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por el ejecutado en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servigabriel, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.961/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Radito
Blay Macalalad, contra “La Incondicio-
nal 7667, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 709 de 2009, se ha acordado citar a “La
Incondicional 7667, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 18 de marzo de 2010, a las once y cin-
cuenta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 17, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “La Incondi-
cional 7667, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.200/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.276 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Aguilera Molero, contra la empre-
sa “Aguilera Tóner, Sociedad Limitada”,
sobre cantidad, se ha dictado sentencia nú-
mero 366 de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo
Estimando en parte la demanda, condeno

a la empresa “Aguilera Tóner, Sociedad Li-
mitada”, a abonar a don Juan Aguilera Mo-
lero la cantidad de 14.787,01 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma po-
drán interponer recurso de suplicación ante
la Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, que deberá ser anunciado
mediante escrito en este Juzgado en el plazo
de cinco días hábiles contados a partir del si-
guiente de notificación de la sentencia, y
para ello, si el recurrente no goza del benefi-


